
-195-
_________________________________________________________________________

Ministerio de Agricultura para la provincias Puerto Plata, La Vega, Espaillat, María Trinidad
Sánchez, Santiago, Duarte, Samaná, Sánchez Ramírez, Montecristi, Hermanas Mirabal, Hato
Mayor, Valverde, El Seibo y Monseñor Nouel, se agrega la provincia La Altagracia.

ARTÍCULO 2. Debido a la magnitud y complejidad de los daños ocasionados por las
torrenciales lluvias en las referidas provincias, el Congreso Nacional, mediante la Ley núm.
692-16 del 6 de diciembre de 2016, autorizó al Presidente de la República a declarar el
Estado de Emergencia respecto de las indicadas provincias, por lo que el Poder Ejecutivo
procede a formalizar esa declaratoria con base en la indicada ley, para llevar a cabo las
labores de reparación, construcción y reconstrucción de los aludidos daños.

ARTÍCULO 3. El Poder Ejecutivo rendirá informes periódicos al Congreso Nacional sobre
las medidas adoptadas para la realización de las labores de reparación, construcción y
reconstrucción señaladas en el artículo precedente, así como del progreso de dichos trabajos,
conforme a lo dispuesto en el numeral 2 del Artículo 266 de la Constitución.

ARTÍCULO 4. Debido a que el Estado de Emergencia que se declara persigue únicamente
crear las condiciones que permitan al Poder Ejecutivo llevar a cabo las labores de
reparación, construcción y reconstrucción de los daños de gran magnitud causados por las
indicadas lluvias en las provincias señaladas en el Artículo 1 de este decreto, no resulta
necesario suspender o limitar ninguno de los derechos reconocidos en el numeral 6 del
Artículo 266 de la Constitución.

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), al
Instituto Nacional de la Vivienda (INVI), al Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos
(INDRHI), al Plan de Asistencia Social de la Presidencia, a los Comedores Economicos, al
Ministerio de Agricultura, a la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP), a la
Contraloría General de la República y a la Cámara de Cuentas de la República Dominicana,
para su conocimiento y fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los catorce (14) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017), años
173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 40-17 que nombra al señor Víctor José Víctor Rojas, Asesor Cultural de la
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República, dicto el siguiente

D E C R E T O

ARTÍCULO 1. El señor Víctor José Víctor Rojas, queda designado como Asesor Cultural
de la Presidencia de la República.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete (2017),
años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 41-17 que designa a la señora Mónica Paola Castillo López, Vicecónsul de la
República Dominicana en la ciudad de Chicago, E.U.A. G. O. No. 10874 del 17 de
febrero de 2017.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 41-17

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. La señora Mónica Paola Castillo López, queda designada Vicecónsul de la
República Dominicana en la ciudad de Chicago, Estados Unidos de América.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para su conocimiento y
fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los quince (15) días del mes de febrero del año dos mil diecisiete
(2017), años 173 de la Independencia y 154 de la Restauración.

DANILO MEDINA


